
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Fecha y hora de celebración 
9 de noviembre de 2023, a las 11:45 horas 
  
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación y Telemática en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTE 

 D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal Delegado del Área de Gobierno de 
Hacienda. 

SECRETARIO 

 D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección de 
Contratación. 

VOCALES 

 D. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Movilidad, Asuntos Generales y 
Contratación, en representación de la Asesoría Jurídica Municipal. 

 D. Licinio Calvo Pascuas, Interventor General.  

 D. Israel Izquierdo Hontecillas, Técnico Municipal Especialista en Electricidad. 
 
Orden del día 
 

1. Apertura y calificación administrativa (sobre A): 58/2023 - Suministro e 
instalación para la renovación de la iluminación interior y exterior del Complejo 
Deportivo “Luis Ocaña”. 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente (sobre B): 58/2023 - Suministro 
e instalación para la renovación de la iluminación interior y exterior del 
Complejo Deportivo “Luis Ocaña”. 

3. Valoración criterios evaluables automáticamente: 58/2023 - Suministro e 
instalación para la renovación de la iluminación interior y exterior del Complejo 
Deportivo “Luis Ocaña”. 

4. Propuesta adjudicación: 58/2023 - Suministro e instalación para la renovación de 
la iluminación interior y exterior del Complejo Deportivo “Luis Ocaña”. 
 

Se Expone 
 

1. Apertura y calificación administrativa (sobre A): 58/2023 - Suministro e 
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instalación para la renovación de la iluminación interior y exterior del 
Complejo Deportivo “Luis Ocaña”. 

 
 Iniciada la sesión se da cuenta de la presentación en el Registro General del 
Ayuntamiento de Cuenca, con fecha 7 de noviembre de 2023 y hora 15:58, de la 
alegación/solicitud presentada por D. José María González Torralba en representación 
de la entidad “NIF 99273369 ANEUM LED, S.L.” en la que se solicita la ampliación del 
plazo de presentación de proposiciones.   
 
 Respecto a esta solicitud el Técnico Municipal, el Sr. Izquierdo, ha emitido 
informe, con fecha 8 de noviembre de 2023, en el que se concluye que no se está 
vulnerando ningún derecho de libre competencia y/o concurrencia en el expediente de 
referencia y que existe información suficiente para que cualquier empresa realmente 
interesada en la licitación hubiera podido presentar su oferta dentro de los 15 días 
naturales marcados por la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017 de 08 de 
noviembre, razón por la que NO procede la ampliación del plazo de presentación de 
ofertas solicitado. 
 
 Vista la solicitud presentada por la entidad “NIF 99273369 ANEUM LED, S.L.” , la 
documentación que obra en el expediente y que se ha publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público a la que han tenido acceso todos los interesados, así 
como el informe emitido por el Técnico Municipal, los miembros de la Mesa de 
Contratación, por unanimidad, acuerdan proponer al órgano municipal competente la 
desestimación de la alegación/solicitud presentada por la entidad “NIF 99273369 
ANEUM LED, S.L.”, por considerar que no se ha vulnerando ningún derecho de libre 
competencia y/o concurrencia en el expediente de referencia y que se ha publicado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público información suficiente para que 
cualquier empresa realmente interesada en la licitación hubiera podido presentar su 
oferta dentro de los 15 días naturales marcados por la Ley de Contratos del Sector 
Público 9/2017 de 08 de noviembre, tal y como ha sucedido con la presentación de 
cinco ofertas, razón por la que NO procede la ampliación del plazo de presentación de 
ofertas solicitado. 
 
 A continuación de procede a la apertura de la documentación administrativa, 
sobre “A”.  
 
  Han concurrido las siguientes entidades: 

 
1. NIF: B06258669 ELECTRICIDAD CUSTODIO, S.L.  

Fecha de presentación: 06 de noviembre de 2023 a las 18:50:23 
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2. NIF: B13526959 ELECTROMONTAJES CRIPTANA, S.L.  
Fecha de presentación: 08 de noviembre de 2023 a las 13:06:16 

3. NIF: A46066791 ETRALUX, S.A.  
Fecha de presentación: 08 de noviembre de 2023 a las 08:34:36 

4. NIF: 04633854K JOSEBA RODRÍGUEZ PÉREZ. 
Fecha de presentación: 01 de noviembre de 2023 a las 15:03:47 

5. NIF: B13564596 MARTATOR INSURANCE, S.L.  
Fecha de presentación: 02 de noviembre de 2023 a las 12:40:40 

 
 Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, estando 
correcta, la mesa concluye la admisión de las cinco ofertas presentadas. 
 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente (sobre B): 58/2023 - Suministro 
e instalación para la renovación de la iluminación interior y exterior del 
Complejo Deportivo “Luis Ocaña”. 

 
 Siendo las 12:00 horas, se inicia el acto público de apertura del sobre “B” - 
propuesta económica y de plazo (criterios de valoración automática), que se celebra en 
el despacho de la Sección de Contratación del Ayuntamiento de Cuenca y en sesión 
telemática en sede zoom.us,  habiendo sido debidamente convocados los licitadores a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.  
 
 No asiste al acto ninguno de los licitadores presentados en la licitación. 
 
 A continuación se procede a la apertura de los sobres “B”, propuesta económica 
y de plazo,  que contienen las siguientes ofertas: 
 

NIF: B06258669 ELECTRICIDAD CUSTODIO, S.L.  
 

a) Oferta económica: 55.690,39 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 
11.694,98 euros, totalizándose la oferta en 67.385,37 euros. 

b) Compromiso de reducción del plazo de ejecución en 44 días hábiles respecto al 
máximo de 88 exigido, suponiendo un plazo de ejecución de 44 días hábiles. 

 
NIF: B13526959 ELECTROMONTAJES CRIPTANA, S.L. 

 
a) Oferta económica: 57.1664,09 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 

12.004,45 euros, totalizándose la oferta en 69.168,55 euros. 
b) Compromiso de reducción del plazo de ejecución en 0 días hábiles respecto al 

máximo de 88 exigido, suponiendo un plazo de ejecución de 88 días hábiles. 
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NIF: A46066791 ETRALUX, S.A.  

 
a) Oferta económica: 59.741,49 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 

12.545,71 euros, totalizándose la oferta en 72.287,20 euros. 
b) Compromiso de reducción del plazo de ejecución en  20 días hábiles respecto 

al máximo de 88 exigido, suponiendo un plazo de ejecución de 68 días hábiles. 
 
NIF: 04633854K JOSEBA RODRÍGUEZ PÉREZ. 

 
a) Oferta económica: 63.000,00 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 

13.230,00 euros, totalizándose la oferta en 76.230,00 euros. 
b) Compromiso de reducción del plazo de ejecución en 30 días hábiles respecto al 

máximo de 88 exigido, suponiendo un plazo de ejecución de 58 días hábiles. 
 
NIF: B13564596 MARTATOR INSURANCE, S.L.  

 
a) Oferta económica: 53.312,00 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 

10.985,22 euros, totalizándose la oferta en 63.297,52 euros. 
b) Compromiso de reducción del plazo de ejecución en 44 días hábiles respecto al 

máximo de 88 exigido, suponiendo un plazo de ejecución de 44 días hábiles. 
 

3. Valoración criterios evaluables automáticamente: 58/2023 - Suministro e 
instalación para la renovación de la iluminación interior y exterior del 
Complejo Deportivo “Luis Ocaña”. 

 
 Por el Sr. Izquierdo, en este acto y de forma verbal, se procede a la valoración 
de las cinco ofertas presentadas, en aplicación de los criterios de adjudicación 
establecidos en la cláusula 10ª del PCEA, con el siguiente resultado: 
 

 

 

 

LICITADOR 
Cláusula 10ª.1 

PCEA 
Cláusula 10ª.2 

PCEA 
Puntuación 

NIF: B06258669 ELECTRICIDAD CUSTODIO, S.L.  
67.385,37 euros. 44 días hábiles 

95,75 
65,75 puntos 30 puntos 

NIF: B13526959 ELECTROMONTAJES CRIPTANA, S.L.  
69.168,55 euros  0 días hábiles 

64,06 
64,06 puntos 0 puntos 

NIF: A46066791 ETRALUX, S.A.  
 72.287,20 euros 20 días hábiles 

91,29 
61,29 puntos 30 puntos 

NIF: 04633854K JOSEBA RODRÍGUEZ PÉREZ.  76.230,00 euros 30 días hábiles 88,12 
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58,12 puntos 30 puntos 

NIF: B13564596 MARTATOR INSURANCE, S.L.  
 63.297,52 euros 44 días hábiles 

100  
70 puntos 30 puntos 

 
4. Propuesta adjudicación: 58/2023 - Suministro e instalación para la renovación 

de la iluminación interior y exterior del Complejo Deportivo “Luis Ocaña”. 
 

 De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la 
mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente:  
 
 ORDEN: 
 

1. NIF: B13564596 MARTATOR INSURANCE, S.L.  
Total puntuación: 100. 

2. NIF: B06258669 ELECTRICIDAD CUSTODIO, S.L.  
Total puntuación: 95,75. 

3. NIF: A46066791 ETRALUX, S.A.  
Total puntuación: 91,29. 

4. NIF: 04633854K JOSEBA RODRÍGUEZ PÉREZ. 
Total puntuación: 88,12. 

5. NIF: B13526959 ELECTROMONTAJES CRIPTANA, S.L.  
Total puntuación: 64,06. 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación, por unanimidad, propone al Órgano 
Municipal competente, que la licitación convocada para la contratación del suministro 
e instalación para la renovación de la iluminación interior y exterior del Complejo 
Deportivo Luis Ocaña, se adjudique en favor de la Mercantil “NIF: B13564596 
MARTATOR INSURANCE, S.L.”, en la cantidad de 53.312,00 euros, al que corresponde 
por I.V.A. la cuantía de 10.985,22 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 
63.297,52 euros, con un plazo de ejecución de 44 días hábiles. 
 
 Yo, como Secretario, certifico. 
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Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses 

 

 

DECLARO 

 
1.- Que conozco el artículo 57 del Reglamento sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión Europea (Reglamento nº 966/2012), que refleja:  
 
“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión del 
presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del 
presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión. 
 
De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la 
cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un 
conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a su superior 
jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el 
agente de que se trate pondrá fin a todas las actividades relacionadas. El ordenador 
delegado adoptará personalmente cualquier otra medida complementaria que 
corresponda. 
 
2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que 
se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de interés 
común con el beneficiario”. 
 
2.-  Que conozco  el Código de Conducta del empleado público tal y como viene 
reflejado en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
3.- Que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto a los operadores 
(licitadores) que han presentado oferta en esta licitación pública, bien como individuos 
bien como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos. 
 
Así mismo, CONFIRMO que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso 
que tal conflicto existe o ha surgido, lo declararé inmediatamente a la mesa, y si se 
hallare un conflicto de intereses, dejaré de tomar parte en el proceso y en todas las 
actividades relacionadas. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
2F

5D
4E

D
B

8C
D

A
1B

64
28

D

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

T
ÍN

E
Z

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

dm
in

is
tr

at
iv

o 
C

on
tr

at
ac

ió
n

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

09
/1

1/
20

23
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
C

07
E

C
B

10
0C

58
2F

0A
3D

18
54

B
69

01
53

8F
28

F
1A

04
2


